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 Bogotá, Febrero 04 de 2025. 
     
 
 
Doctor 
ANDRES FELIPE WALLES VALENCIA 
JUEZ 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ. 
jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 
   
 
ASUNTO: Remisión Gestión de INVIAS.  
                 Oficio No. J61-AMW-2024-12R de 19-02-2024. 
                 MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa. 
                 DEMANDANTE:Wilmar Alberto Castro Fuentes 
                 DEMANDADO: INVIAS y otros. 
                 RADICADO: 11001334306120190014000. 
 
 
Respetado señor Juez, cordial saludo. 
 
 
CLARA ELISA CORONADO PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
37.396.766 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 163378 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial del INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
– INVIAS- 800.215807-2, me permito indicar que previo seguimiento al Oficio No. J61-
AMW-2024-12R de 19-02-2024, fueron adelantadas las siguientes acciones: 
 

• Respuesta al apoderado de la parte actora a través del Oficio 2025S-VCUN-005255 
de 31-01-2025. 
 

• Traslado a la Agencia Nacional de Infraestructura-ANI-, a través de oficio 2025S-
VCUN-005211 de fecha 31-01-2025. 
 

• Se envían los siguientes anexos: 
 
-Acta de inicio del contrato de concesión No. 517 de 2013. 
-Acta de reversión de 30 de junio de 2017. 
  

 
En el siguiente link se podrá visualizar lo relacionado previamente: Gestiones INVIAS J61 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
CLARA ELISA CORONADO PARRA 
C.C. No. 37396766 de Cúcuta. 
T.P. No. 163378 del C. S. de la J. 
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